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Mexicali, Baja Galifornia, a quince de marzo de dos milveintiuno'

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con

cinco minutos, del catorce de marzo del presente año, se recibió en

Oficialía de Partes de este Tribunal, oficio número

IEEBC/UTCE!6OB]2O21, signado por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Titular de Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoralde Baja California, constante en una foja útil,

al cual anexa copia certificada de tres acuerdos de doce y trece de

marzo de dos mil veintiuno, dictados dentro del expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/1712019, con los que dice dar

cumplimiento al requerimiento realizado

Conforme a lo dispuesto por el artículo 381, fracción lll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

;;;.; .;";;,liÏ,i'.i;;;;.; ;..;,,; ; ;
Contencioso Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja

California, informando el estado procesal que guarda el

procedimiento especial sancionador ' con clave

IEEBC/UTCE/PESl1712019; no obstante, se advierte que persiste el

incumplimiento a lo ordenado por acuerdo de veintiuno de junio de

dos mil diecinueve. - -

SEGUNDO. - Con relación al acuerdo de escisión del procedimiento,

respecto de Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los

Estados Unidos Mexicanos; Esteban Moctezuma Barragán,

Secretario de Educación Pública, Y María Luisa Albores Gonzâlez, ,,4\,\S
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secretaria de Bienestar, mediante el que se determina el

desechamiento del procedimiento especial sancionador respecto de
Nohemí Leticia Animas Vargas, coordinadona Nacional de Becas
para el Bienestar Benito Juárez y se ordenarel inicio de un nuevo
procedimiento sancionador ordinario; detbe egtarse a lo establecido
por el acuerdo de veintiuno de junio de dqs mil diecinueve, de

conformidad al artículo 381, fracciones lll y 
¡v;]oe la Ley Electoral del

Estado de Baja california, toda vez que el procedimiento especial

sancionador PS-4112019 se encuqntra radicado a,nte este Tribunal, y
corresponderá sustanciarse y resolverse conforme a las

disposiciones vigentes del citado ordenamientq legal, irnperantes a la

fecha de los actos denunciados.- - - - - -

TERGERO. - se requiere a la unidad récn,ica de lo contencioso
Electoral para que, en el término de cua¡¡ênta y ocho horas,
contadas a partir de la notificación del pfesente proveído, informe a
esta autoridad, sobre las actuaciones ordenadas en el acuerdo de
veintiuno de junio de dos mil diecinueve, bajo el apercibimiento de

que en caso de incumplimiento se le impondrá la medida de apremio

contemplada en el artículo 335, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

NOr|FíQUESE, por oFlGlo a la unidad récniica de lo contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electora! oe I aa¡a california, por

ESTRADOS a las partes, publíouese por LilsrA y en el slÏo
oFlclAL DE INTERì¡|ET de este ]órganq jurigþiccional eleotoral, de

conformidad con el artíeulo 302, frVcelones ll y¡ lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja ca,lifornia, y 68 der Rdglarnento lnterior del

Tribunal de Justicia Ëlectoral del Estado de Baja carifornia.

Así lo acordó y firnra la Magistrada lnstruq[ora, ELVA REGINA

JIMÉ ante el Secretairio General de Acue

quien autorriza yida fe.-
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